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Maicao, Abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE DAVID JOSE CABALLERO OROZCO. 

DEMANDADO JENNIFER GRANADOS PÉREZ.  

RADICACIÓN: 444303184001-2021-00045-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, subsanada la demanda y 

cumplidos como se encuentran los presupuestos formales, este 

Despacho,  resuelve: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS, 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor DAVID JOSE 

CABALLERO OROZCO contra JENNIFER GRANADOS PÉREZ. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada 

por el término de diez (10) días para su contestación. Désele el trámite 

establecido para los procesos verbales sumarios, conforme el título II, Cap. 

I, artículo 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

GRQB. 
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